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rendir cuentas anuales de acuerdo con lo previsto en la legis
lación del ramo.

Tercero. Que se acredite ante el Protectorado al menos que 
se ha solicitado del Ministerio de Hacienda el cambio de titu
laridad de las láminas que integran el patrimonio benéfico re
fundido.

Cuarto. Que se inscriba en el Registro de la Propiedad a 
nombre de la nueva entidad refundida, si ya no lo estuviere, 
el censo que pagan los propios de la ciudad de Trujillo sobre la 
dehesa «Caballería», correspondiente hasta ahora a la Funda
ción de don Francisco Fernández Regodón, de Almoharín, y que 
los valores se depositen en el establecimiento bancario que el 
Patronato determine, así como cualesquiera otros que pudieran 
adquirirse o permutarse; y

Quinto. Que de esta resolución se den los traslados per
tinentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1966.

ALONSO VEGA

limo, Sr. Director general de Beneficencia y Obras Sociales.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 21 de mayo de 1966 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el re
curso contencioso-administrativo número 17.721.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
17.731, promovido por don Juan Miras Llamas, contra resolu
ción de este Departamento, de fecha 1 de junio de 1965, que 
desestimó recurso de reposición interpuesto contra acuerdo del 
mismo de 11 de febrero anterior, sobre relación de funcionarios 
del Cuerpo de Ayudantes de Obras Públicas, la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 12 de 
abril de 1966, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisión que 
alegó preferentemente el Abogado del Estado y estimando el 
recurso contencioso-administrativo que interpuso don Juan Mi
ras Llamas, contra las resoluciones de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Obras Públicas de 11 de febrero y 1 de junio de 1965, 
esta última denegatoria de la reposición, debemos declarar y 
declaramos no hallarse ambas ajustadas a derecho, por lo que 
las anulamos, y, en sustitución de ellas, asimismo, declaramos 
que al demandante tiene que abonársele en el Cuerpo de Ayu
dantes de Obras Públicas el tiempo transcurrido en situación 
de supernumerario entre el 6 de noviembre de 1950 y 15 de 
julio de 1954, y que la totalidad de servicios prestados en dicho 
Cuerpo asciende a trece años, dos meses y veinticinco días, sin 
que proceda imposición de costas.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1966.

SILVA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de mayo de 1966 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo número 17.493

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 17.493, promovido por don Antonio Mendoza Gil, contra re
solución de este Departamento de fecha 12 de enero de 1965, 
sobre alumbramiento de aguas, la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 20 de abril de 
1966, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos. Que con desestimación total del presente recurso 
interpuesto por don Antonio Mendoza Gil contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas de fecha 12 de enero de 1965, al 
resolver recurso de alzada contra resolución del Gobernador 
civil de 22 de mayo de 1965, ambos denegatorios al recurrente 
de la concesión de galerías para alumbramiento de aguas so
licitada y concesión de pozo con afianzamiento correspondien
te, debemos confirmar y confirmamos la resolución recurrida 
por estar ajustada a Derecho. Sin hacer expresa condena de 
costas.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1966.

SILVA

limo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada al Ayuntamiento de Amposta para 
aprovechar aguas del río Ebro, en su término mu
nicipal, con destino al abastecimiento de la po
blación.

El señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Amposta ha 
solicitado del Ministerio de Obras Públicas autorización para 
derivar aguas del río Ebro en su término municipal.

En relación con dicha petición, y cumplidos los trámites re
glamentarios,

Este Ministerio ha resuelto:
Legalizar a favor del Ayuntamiento de Amposta un aprove

chamiento de aguas derivadas del río Ebro, bien directamente o 
por medio del canal de la derecha del Ebro, hasta un caudal 
total de 42 litros por segundo, con destino al abastecimiento 
de la población, con sujeción a las siguientes condiciones:

1. a Las obras se ajustarán ai proyecto que ha servido de 
base a la petición, suscrito en noviembre de 1959 por el Inge
niero de Caminos don José Amat Curto, por un presupuesto de 
ejecución material de 2.567.811,48 pesetas. La Comisaría de Aguas 
del Ebro podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modificacio
nes en la esencia de la concesión.

2. a Las obras darán comienzo en el plazo de un mes, a partir 
de la publicación de esta concesión en el «Boletín Oficial del 
Estado», y deberán quedar terminadas en el de seis meses, con
tados a partir de la misma fecha

3. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Ebro, siendo de cuenta del concesionario las remune
raciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con 
arreglo a las disposiciones vigentes y en especial, al Decreto 
número 140, de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termi
nados y previo aviso del concesionario, se procederá a su reco
nocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en 
quien delegue, levantándose acta en ia que conste el cumpli- 
minto de estas condiciones sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar este acta la Dirección General.

4. a El agua derivada no podrá ser destinada a otro uso dis
tinto al concedido sin tramitación de nuevo expediente, como 
si se tratara de nueva concesión, procediéndose entonces con
forme a lo prevenido en los artículos 10 al 16 del Real Decreto- 
ley de 7 de enero de 1927

5. a La Administración no responde del caudal que se con
cede; el concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presenta
rá a la aprobación de la Comisaría de Aguas del Ebro el proyec
to correspondiente en un plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las obras 
en el plazo general de la misma.

6. a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y acci
dentes del trabajo y demás de carácter social.

7. a Queda sujeta esta concesión al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado

8. a El concesionario queda obligado a cumplir tanto en la 
construcción como en la explotación las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las especies

9. a En el supuesto de que se estaolezcan tarifas para el su
ministro de agua a particulares éstas deberán ser aprobadas pre
viamente por el Ministerio de Obr?^ Públicas, previa la trami
tación reglamentaria.

10. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso, por ia autoridad competente.

11. La Administración se reserva e1 derecho a tomar de la 
concesión los volúmenes de agua qu sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla

12. Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho de 
propiedad con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para cora var o sustituir las servidumbres existentes

13. El concesionario queda obligado a tener las obras en per
fecto estado de conservación, evitando toda clase de filtraciones 
que puedan originar perjuicio a tercero.
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14. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites seña
lados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 5 de mayo de 1966.—El Director general, por dele

gación, A. Doncel.
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Ebro

RESOLUCION de la Dirección Generan de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
concedido al Ayuntamiento de San Sebastián de la 
Gomera (Santa Cruz de Tenerife) el aprovecha
miento de determinados terrenos de dominio públi
co, del cauce del barranco de la Villa, en el mismo 
término municipal, para dedicarlo a la construcción 
de diversos edificios oficiales.

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de San Sebastián 
de la Gomera (Santa Cruz de Tenerife) ha solicitado del Minis
terio de Obras Públicas se le conceda el aprovechamiento de 
determinados terrenos de dominio público del cauce del bar 
rranco de la Villa, en el mismo término municipal, para dedi
carlos a la construcción de diversos edificios oficiales, y este 
Ministerio ha resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de San Sebastián de la Gomera 
(Santa Cruz de Tenerife) el aprovechamiento de terrenos de 
dominio público pertenecientes al cauce del barranco de la 
Villa, en el mismo término municipal, con destino a la cons
trucción de edificios oficiales del Estado y del municipio, con 
sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—La superficie cuyo aprovechamiento se autoriza 
es una parte de los terrenos del cauce que han quedado dispo
nibles al construirse por el Estado el muro de encauzamiento 
del barranco, y que lindan al Norte y al Este, con el camino 
vecinal de Aguajilba; al Sur, con el antiguo muro de defensa 
de San Sebastián de la Gomera, y al Oeste, con. el muro de 
encauzamiento citado.

De estos terrenos se reserva la Administración una faja 
de 5 metros de ancho junto al muro de encauzamiento y otra 
de igual anchura junto al camino vecinal mencionado y al 
Sur del mismo, autorizándose al Ayuntamiento beneficiario 
el aprovechamiento de la superficie restante, cuya superficie 
es de 113.480 metros cuadrados.

Segunda.—Se concede esta autorización dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obli
gado el concesionario a demoler o modificar por su cuenta 
las obras que haya realizado, sin derecho a indemnización 
alguna, si la Administración lo ordenara por interés general.

Tercera.—Los terrenos a que se refiere esta concesión man
tienen su carácter de dominio público indefinidamente, no 
pudiendo ser objeto de enajenación por el Ayuntamiento ni de 
adscripción a propiedad pública o privada, cualquiera que sea 
el uso a que se destine o a las edificaciones que sobre el mismo 
se construyan.

Cuarta.—La Corporación beneficiarla no podrá dedicar los 
terrenos cuyo aprovechamiento se concede a fines distintos del 
señalado ni transferirlos sin previa autorización del Ministerio 
de Obras Públicas.

Quinta.—El concesionario cuidará de la limpieza de los te
rrenos y será responsable de cuantos daños y perjuicios puedan 
ocasionarse a intereses públicos o privados como consecuencia 
del aprovechamiento, quedando obligado a su indemnización.

Sexta—Queda prohibido el vertido de escombros en la parte 
de cauce destinada a la evacuación de las aguas, siendo respon
sable el concesionario de los daños y perjuicios que como 
consecuencia pudieran originarse, siendo de su cuenta los tra
bajos que la Administración ordene llevar a cabo para la lim
pieza de los escombros que se hayan vertido durante las obras 
que se realicen dentro de la superficie concedida.

Séptima.—El Ayuntamiento de San Sebastián de la Gomera 
habrá de abonar anualmente, en concepto de canon de ocupa
ción del dominio público, a tenor de lo preceptuado en el 
Decreto número 134, de 4 de febrero de 1960, la cantidad de 
0,20 pesetas con metro cuadrado de superficie aprovechada, 
cuyo canon podrá ser objeto de revisión anual de acuerdo con 
lo que en dicho Decreto se establece.

Octava.—La Corporación concesionaria permitirá la extrac
ción de cuantos áridos sean necesarios para la ejecución de 
las obras del embalse de Los Chejelipes hasta su total termi
nación.

Si en cualquier momento se originasen dificultades en la 
extracción de estos áridos como consecuencia de las obras que 
lleve a cabo el Ayuntamiento, deberá éste ponerlo en conoci
miento de la Comisaría de Aguas, la que previo informe del 
Servicio de Obras Hidráulicas dictará, si lo considerase opor
tuno, las instrucciones pertinentes que permitan armonizar los 
intereses del concesionario con la buena marcha de aquellas 
obras.

Novena.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según 
los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras 
Públicas.

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1966.—El Director general, por dele

gación, A. Doncel.
Sr. Comisario Jefe de Aguas de Canarias.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, So
ciedad Anónimas, de un aprovechamiento hidro
eléctrico del río Aragón y barranco de Canalroya 
e Izas.

«Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», ha solicitado del 
Ministerio de Obras Públicas una concesión del aprovechamiento 
hidroeléctrico del río Aragón y barrancos de Canalroya e Izas, 
denominado Salto de Canalroya. en término municipal de Can- 
frano (Huesca).

En relación con dicha petición y cumplidos los trámites re
glamentarios.

Este Ministerio ha resuelto:
Otorgar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la con- 

cesión del aprovechamiento hidroeléctrico del río Aragón y ba
rrancos de Canalroya e Izas, denominado Salto de Canalroya, 
en término municipal de Canfranc (Huesca), con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1. a Las obras se ajustarán ai denominado proyecto de apro
vechamiento hidroeléctrico del río Aragón y arroyo Canalroya, 
en término municipal de Canfranc (Huesca), suscrito por el 
Ingeniero de Caminos don Conrado Sancho Rebullida en cuanto 
no deba modificarse por el cumplimiento de estas condiciones.

La Memoria de este proyecto esta suscrita en marzo de 1962, 
los planos en diciembre de 1961 y el presupuesto en febrero 
de 1962, siendo el importe de éste 47.022.620,31 pesetas, y 8.388 CV. 
la potencia en eje de turbina^.

2. a El desnivel bruto que se concede derecho a utilizar desde 
la costa de coronación del azud ventero en el río Aragón hasta 
la de desagüe en esta corriente es de 155,73 metros.

3. a El caudal máximo utilizable en la central de este aprove
chamiento será de 4.80o litros por segundo, debiendo fijarse en 
el proyecto a que se refiere la condición siguiente la cuantía 
máxima de los caudales a derivar en cada una de las capta
ciones del río Aragón y barrancos de Canalroya e Izas

4. a En el plazo de seis meses contado a partir de la fecha 
en que se publique esta concesión en el «Boletín Oficial del 
Estado», la Sociedad concesionaria presentará un proyecto com
plementario del aprovechamiento con las siguientes prescrip
ciones:

a) Se modificará la central y el canal de desagüe, indepen
dizando estas obras de las correspondientes al aprovechamiento 
hidroeléctrico del Ibón de Ip.

b) Se establecerá en la cámara o chimenea de carga un 
aliviadero con capacidad para evacúa el caudal total que pueda 
conducir el canal.

c) Se detallarán los dados de apoyo o macizos de anclaje 
a disponer en la tubería de carga así como las posibles juntas 
de dilatación a establecer en la misma

d) Se incluirán en el proyecto, representadas con detalle, 
la obra especial de cruce del canal bajo la línea férrea de Za- 
ragoza-Canfranc y la de paso en el perfil 4 pada establecer la 
servidumbre forestal.

5. a» Las obras del aprovechamiento, no incluidas en la con
dición anterior, comenzarán en el plazo de tres meses contado 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletín 
Oficial del Estado» y las correspondientes al proyecto comple
mentario en el de dos meses contado desde la fecha de apro
bación del mismo. La totalidad de las obras e instalaciones de
berán quedar terminadas en ei plazo de cuatro años contado 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletín 
Oficial del Estado».

6. a La Sociedad concesionaria queda obligada a dejar correr 
en todo momento por el río Aragón aguas abajo de su con
fluencia con el barranco de Izas, ios caudales que fije la Admi
nistración, previo expediente tramitado a propuesta de la So
ciedad concesionaria, en el qu*, deberá informar el Ayuntamien
to de Canfranc y el Servicio dt Pesca Fluvial, siendo a cargo 
de dicha Sociedad las obras que pudieran resultar necesarias 
para la adaptación del cauce a los caudales fijados

7. a Se aprueba como tarifa máxima concesional en barras 
de central la de 60 céntimos por kilowatio-hora producido.

8. a La Sociedad concesionaria queda obligada a equipar la 
central con las siguientes instalaciones de producción de ener
gía eléctrica: Una turbina Francia normal, eje vertical para


